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pro 

KOTARIA PELUCA CUARTA DE PORTOVIEJO



o E 
  

            
  

  

¿4 Qe 

> > € > AR NIEVESOLÓRZANO ZAMBRANO " [018 13 03 003 | 000012 
NOTARIA PÚBLICA TERCERA DEL CANTÓN CHONE [ass Provincia | Catón | NOTARIA | SECUENCIA 

CHONE-MANABÍ-ECUADDR 
| TELÉFONO: 052 699 E/8 

  

   

   
1 RAZÓN: De conformidad con el numeral 5, del artí 

_2 Notarial Reformada por Decreto Supremo de G Eje 
eS 

uy
 

22386, de fecha Marzo 31 de 1978 promulgado por el 

4 . número 564, de Abril 12 del mismo año.   
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6 TERCERA DEL CANTÓN CHONE.- DOY FE.- Que según 

resolución N* SCVS-IRP- DOS MIL DIECIOCHO- CERO CERO 

     
CERO CERO CERO CIENTO TREINTA Y CINCO, se aprueba la   

       

  

| o E 9 reactivación de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA 

Ei ME PESADA BOYACÁ SA. TRANSBOYACA, que otorgan Holger 

: 3 P A el Roberto García Loor, Olmer Dionel Mendoza Viteri, Luis Enrique 

di e 5 28 Vera Romero Yimis Orley Dueñas Zambrano, Wilfrido Ernan 

- a E E 5 Zambrano Mera, Milton Leonardo Macías Marcillo, Iban Ramón 

5 S 3 E sE García García, Andrés Faustino Zambrano Bravo, Francisco Roberto 

3 E $ Enrique García Zambrano, Marco Antonio Avellan Vélez, Klever 

, o $ | EZ 18 Iván Navarrete Dueñas, Carlos Iván Navarrete Dueñas, Carlos Wilter 

AN 7 García García, Halington Antonio Mera Alcívar Y  Cergio 

18 Washington Palma, a favor de ELLOS MISMO. Para lo que se toma 

nota al margen de la matriz de la presente escritura Pública de A 
r
e
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ep
uf

o 
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Constitución de Sociedades realizada Y de enero del dos mil 

         . Írece - Chone, 17 de enero del año 20$ 
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NOTARIO(A) VOLTAIRE EDUARDO MENDOZA ZAMBRANO 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON CHONE     
  

- . EPS e E 

de, FACTO O CONTRATO: 
REACTIVACIÓN DE COMPAÑÍAS _ 

16 DE NOVIEMBRE DEL 2017, (14:38) 1,1 1 1” m 

A CP A A AD   

  

  

    o OTORGADO POR y. 
     

  

      
  

'ombres/Rezón >] Documento de +] +-No. -.. 
» razón octal? y] mete 47. identidad - identificación 

MENDOZA VITERI OLMER POR SUS PROPIOS / 
DIONEL feia 7 + 010 [DERECHOS » '" 4 CÉDULA , 1 ¡, . [taoe227602 Ra ¡ 
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Número: 20171303002P01567 

Factura: 002-002-000026255 

REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA 

DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

-BOYACÁ S.A. TRANSBOYACA EN LIQUIDACIÓN 

" QUEOTORGA 

EL SEÑOR OLMER DIONEL MENDOZA  VITERL.- 

CUANTÍA: INDETERMINADA * 

* En la Ciudad de Chone, Cabecera del Cantón de su nombre, Provincia de Manabi, * 

_República del Ecuador, hoy jueves “dieciséis de noviembre del dos mil.. 

diecisiete, a las catorce horas treinta y ocho minutos, ante mí, Abogado 

Voltaire Eduardo Mendoza Zambrano, Notario Público Segundo del Cantón 

Chone, comparece -OLMER DIONEL MENDOZA VITERL, casado, estudiante, 

_ecuatoriano, mayores de edad, civilmente capaz, domiciliado en esta 

cantón Chone, a quien de conocerlo doy fe. Bien instruido en el objeto y resultados 

legales de esta escritura, a cuyo otorgamiento procede libre y voluntariamente, para 

su celebración, me presenta la siguiente minuta- SEÑOR NOTARIO: 

En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una por la cual 

conste la REACTIVACIÓN. DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 

CARGA PESADA BOYACÁ S.A. TRANSBOYACA EN LIQUIDACIÓN, que 

se otorga al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: INTERVINIENTE.- 

Comparece a la celebración del presente acto jurídico, el señor OLMER DIONEL 

MENDOZA — VITERI, ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil casado, con 

domicilio en la ciudad de Chone, por los derechos que representa de la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA BOYACÁ S.A.
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V E NZ 
TRANSBOYACA EN LIQUIDACIÓN, 'de la.cual és -su'Gerénte General y 

   
   

   

representante legal, quién obra debidamente autorizado por la'fJunta' G; 
Ss 

IS 
Extraordinaria- y Universal de Accionistas de la misma, conforme co; sfaSde E 

«E 

documentos habilitantes.- : SEGUNDA: ANTECEDENTES. .: Mediánté: escritura 

pública celebrada el diecisiete de  enero-del dos.mil trece, añité el doctor José 

Ricardo Solórzano Solórzano, Notario Tercero .del ' cantón Chone, »'inscñta 

- diecisiete de mayo del dos mil trece, .bajo-la partida número treinta y cuatro, eri”el 

Registro;; Mercantil: del, cantón -Chone, » se ,-constituyó:'.la. COMPAÑÍA DÉ 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA BOYACÁ S.A TRANSBOYACA EN 

LIQUIDACIÓN, con un «capital social «autorizado de + mil: ciento. veinte ---dólares 

_norteamericanos. -TERCERA:: La : Superintendencia»: de “Cómpáñías. y “Valorés; 

mediante Resolución número; SEVS.IRP. dos. céro uno-cincoi- . dos siete: cinco 

, de, fecha; veinticinco de «septiembre. del dos mil! quince, inscrita: 'én eltregistró 

.: Mercantil ,-del cantón Chone, el: diecisiete de mayo*del dos“mil! tréce, declaró 

., disuelta por inactividad, concretamente en-el considerando-cuarto dei la resólución 

, por. estar incursa en la causal de disolución prevista.en el inciso'tercero del artículo 

: trescientos sesenta de la Loy de..Compañías,, y. dispuso la. liquidación' de la 

, COMPAÑÍA: DE: TRANSPORTE.:DE. CARGA : PESADA' ¡BOYACÁ S.A5 

TRANSBOYACA EN LIQUIDACIÓN; :según: constá: del.. certificado 'del' señór. 

- Registrador Mercantil de Chone, -expedido'el »- siete:de noviembre del dos mil: 

diccisiete,no se:ha inscrito nombramiento 'alguno de liquidador, por lo'que continúa: 

..en funciones el Gerente General .de la compañía: CUARTA:: En sesión de Junta 

General . Extraordinaria ;y . Universal :de Accionistas .de la: COMPAÑÍA DE: 

TRANSPORTE DE.CARGA PESADA BOYACÁ S.A. :FRANSBOYACA EN” 

_ LIQUIDACIÓN, celebrada el ocho de noviembre del ..dos «mildiecisiete, sé» 

resolvió por, unanimidad aprobar la reactivación:de la compañía y autorizar al señor - 

  

Ganer do la 
a 6, Ai



  

¿60 Bien 4. OLMER -DIONEL MENDOZA * “VITERL' para que a'nombré de la misma, 

IPÑBLICO oe 
E S na de intervenga en el «otorgamiento de la presente escritura pública. QUINTA: 

A 

ECLARACIÓN DE REACTIVACIÓN DE 'LA COMPAÑÍA.- Con los 

   
   

   

  

antecedentes expuestos, el señor OLMER DIONEL MENDOZA '* VITERI en su 

calidad , de Gerente General y representante:-legal de la'! COMPAÑÍA DE 

6 TRANSPORTE DE CARGA PESADA BOYACÁ S.A:' TRANSBOYACA EN 

7 LIQUIDACIÓN, debidamente autorizado y en cumplimiento a lo aprobado por la 

8 . Junta General Extraordinaria y Universal de Accioñistas de-la misma, celebrada 

9 el ocho de. noviembre del dos ¡mil diecisiete, declara la reactivación: de la 

10 COMPAÑÍA DE.TRANSPORTE. DE: CARGA'-PESADA' BOYACÁ S.A. 

11  TRANSBOYACA EN LIQUIDACIÓN,” una véz!que -'han sido"Solucionadas las 

12 ... causas, que originaron su disolución. SEXTA:. AUTORIZACIÓN.**' ' *El señor 

13  OLMER DIONEL MENDOZA: *.VITERI queda:autorizado para que realice los 

14 , trámites pertinentes hasta la completa legalización e inscripción de está escritura en 

15 . eli. Registro : Mercantili del 'cántón- Chone. QUINTA: DOCUMENTOS 

16 ..'HABILITANTES:-.Se-agregan a la: presente escritura'pública' como- documentos 

17 + ,habilitantes,: los. siguientes: a) Nombramiento de Gerente' General: y tepresentante 

18 legal debidamente 'inscrito; b), Copia certificada -del : Acta de Junta General 

19 — Extraordinaria y Universal de.Accionistas de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

20. DECARGA PESADA BOYACÁ.S.A. TRANSBOYACA EN LIQUIDACIÓN.- 

21. 9) Certificado otorgado-por el señor Registrador Mercantil de Choné:¡Agregué usted;   
22 señor Notario, las demás formalidades:de estilo necesarias para la fifineza y validez: 

23 de esta escritura pública. F) Jlegible. José. Unipero'Quiroz Ponce, abogado. 

24... Matrícula número trece - dos mil once - «cincuenta y siete'del foro de'abogados.- 

25 Hasta aquí la minuta que se agrega al Registro, al' compareciente reconoce * conio” 

26. suya. la- minuta inserta, “se' ratifica em :tódas sus ! partes, ** Leido este" 

27. instrumento . íntegramente.+ por: -mí el Notario - al' “ compareciente, 

28 que entiende : perfectamente .: el "tenor . propio « de" sus”disposiciones, el 

 



  

contratante lo acepta en VEMZ partes, se ratifica. plenamente en-su contenido y 

_
 

, firma conmigo el Notario, en.unidad de acto doy fe.- OS ' 
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SE OTORGO .ANTE' MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA 

COPIA QUE FIRMO SIGNO Y SELLO EL MISMO DÍA DE SU CELEBRACIÓN.- 
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- Enatención al trámite No. 74582-0041-17, ingresado el 12 de octubre del presente año, en 

SUPERINTENDENCIA 
¡] DECOMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

| INTENDENCIA REGIONAL DE PORTOVIEJO    

mr =n 

Y ENE Z, 
Oficio No. SCVS-IRP-2017-00046284-0 

- Portoviejo, 26 de octubre de 2017 

   
   

Asunto: Observaciones q BÓVArao 
OS EA 

Señor SES e 

Olmer Dione!l Mendoza Viteri j MR = <= 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESAD SS 
BOYACA S.A TRANSBOYACA . e 
Teléf. 053028558 » 
Email: sac_legalQYhotmail. com! sact_tributacion8) hotmail.com z 

Chone.- 

   
De mi consideración: 

el cual solicita se deje sin efecto Resoluciones de Inactividad y Disolución que versan 
sobre su representada, al respecto: 

Y” Conforme a revisión a la base de datos institucional, consta razón de inscripción de 

la Resolución de Disolución No. SCVS.IRP.2015.275 del 25 de septiembre de 
2015, en la cual se resolvió declarar Disuelta a su representada, siendo procedente 

requerir el acto societario de Reactivación, conforme a lo establecido en los Arts, 
374,375 y 376 de la Ley de Compañías, cuyo texto reza: 

“Art. 374.- Cualquiera que haya sido la causa de disolución, la compañía. que se encuentre en proceso de 
liquidación puede reactivarse, hasta antes de la cancelación de la inscripción de Ja compañía en el Registro 

* 7 * “Mercantil siempre'que se hubiere solucionado la éad3a que motivó sú disolución y que el Supefintendénte de” * 
Compañlas y Valores considere que no hay ninguna otra causa que justifique la liquidación. 
Art. 375.- La escritura pública de reactivación será otorgada por el o los representantes legales designados 
de acuerdo con el estatuto social, siempre que no se hubiere inscrito el nombramiento de liquidador. 
Inscrito el nombramiento de liquidador, éste en representación de fa compañía otorgará y suscribirá la 

escritura de reactivación, debiendo la Junta General designar al o a los administredores que asumen la 
representación lega! de la compañía. 
Art, 376.- La reactivación se sujetará a las solemnidades previstas por esta Ley para la reforma de estatutos 
de la compañía, según su especie.” 

  
En tal virtud, no procede atender su requerimiento. 

Atentamente, 

A A 

  

Ab. Marcela Álava Mero . 
RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE ACTOS SOCIETARIOS Y DISOLUCIÓN 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO 
MAM/GBC 
26/0/2017 
Exp. 172455 
Y. 74582-0041-17 

        Partaviajo, Av. Paulo Ermbio Macias y Calle Eduardo Izagnrre 
Telviono: (05) 2633614 (05) 2523860 
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Factura: 002-002-000026256 - -20171303002C06997 
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RAZÓN: De conformidad al Art, 18 numeral 5 de la Ley Notarial doy fe que el documento que antecede en 1 foja(s) útilles) fue 

materializado a petición del señor (a) OLMER DIONEL MENDOZA VITERI, de la página web y/o soporte electrónico, e 

HTTP:/WWWW.SUPERCIAS.GOB.EC el día de hoy 16 DE NOVIEMBRE DEL 2017, a las 14:38, todo lo cual certifico amparado . 

en las atribuciones que me otorga la Ley Notarlal. Para constancia, copla del mismo queda almacenado en un respaldo 

electrónico y en físico en el libro de Certificaciones. La véracidad de su contenido y el uso adecuado del(tos) documento(s) 

certificado(s) es (son) de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

CHONE, a 16 DE NOVIEMBRE DEL 2017, (14:38). 

  

      

     



  

  

Y E NZ, Le. ¿ BÓVA LLO 

Registro de la Dropidad y OS 

    
ds LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN CHONE; CON 

FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO DOSCIENTOS VEINTISEIS DE LA 

CONSTITUCIÓN DE. LA REPÚBLICA DEL ECUADOR; EN 

CONCORDANCIA CON EL ARTÍCULO NUEVE DE LA LEY ORGÁNICA 

DEL SISTEMA NACIONAL DE REGISTRO DE DATOS PÚBLICOS; 

ACORDE EL ARTÍCULO O, CE NOME L SEIS, LITERAL E). DE LA y, 

LEY DE REGISTR Y DE CONEÓRMIDAD GQN LOS ARTICULOS: 

DOS MIL Sa A CUA CIENTOS ONCE 
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   señor Holge, Robo L n cédula 30650044-6, se . 

EMITE siG IENTE ar ais» Fade enero del 2013, 

ante el Á Tos Ricardo Selórzano” "Solórzano, Notario úblic 

Chone, se no celebrada: da eschitura de CONSTITUC, ÓN JURÍDICA DE 

o UNA. COMPAN) 

CARGA POSADA OYAG? (355 
Mya? 

uis Enrique Vera Holger qn vor, ¿Diónel Mendoz, que 

Romero, Yimis O, Dueñas toto, PU 6 Erná brano Mera, Milton 

04 García, Andrés Faustino 

Zambrano Bravo, Francisco ÍG arcíia Zambrano, Marco Antonio 

  

   

    
   e E A 

TRANSBOYACÁ, q boi N los señores: 

    

   

    

   

  

Leonardo ao 

o —--—Avellán_Vélez,_ Klever_Iván_Navarrete..Dueñas, Carlos. Wilter_García__García,_. .. ... 

+  Halington Antonio Mera Alcivar y Cergio Washington Palma Zambrano, a favor 

- de ellos mismos; quedando inscrita dicha constitución de compañía en el Registró- 

de la Propiedad y Mercantil del cantón Chone, el 17 de mayo del 2013, en el 

REGISTRO MERCANTIL con la partida número (34), y registrado con el 

número (69), del repertorio general. A continuación varios estatutos de la 

compañía: Nombre. La Compañía Anónima de Transporte Terrestre Comercial en 
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A e, ¿e UBICA, 
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SS] te 
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la modalidad de carga pesada, es de nacionalidad ecuatoriana, tendrá por 

denominación: COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA BOYACÁ, 

S.A. TRANSBOYACÁ, de Carga Pesada Boyacá, S.A. T, 'RANSBOYACÁ. Domicilio: Po 

El domicilio principal es la parroquia BOYACÁ, cantón Chone, provincia de E 

Manabí, podrá establecer agencias, sucursales, en unos o más lugares, dentro del 

territorio nacional o en el extranjero. Objeto social. Se dedicará exclusivamente al - 

transporte de. carga pesada a nivel nacional e internacional, sujetándose, a las 

disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 

Vial.- Plazo de duración de la Compañía.- El plazo de duración de la compañía es 

de CIEN AÑOS, contados desde la fecha de inscripción de esta escritura, La 

compañía podrá disolverse antes del vencimiento del plazo indicado o. podrá 

    

      

    

   

  

   

  

   

prorrogarlo, sujetándose en cualquier caso a las disposiciones legales aplicables.- * 

El Capital Social.- El capital social de la compañía es de un mil ciento veinte ' 

dólares de los Estados Unidos de América, dividido en un mil ciento veinte:. . 

acciones a un dólar cada. una.- Del Gobierno y Administración.-.El gobierno del 

compañía corresponde a la junta general de accionistas, y a su administración a 

gerente y al presidente. CON FECHA, 04 de mayo del 2017, queda inscrita en e 

REGISTRO MERCANTIL, con la partida número (22), y registrado con el número 

(48), del repertorio general; se encuentra inscrita la RESOLUCIÓN DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE PORTOVIEJO, resolución" 

_ RASCVS.IRP.201 5.275, de fecha, 25 de setiembre del 2015, que resuelve en su Art 

  

  primero declarar disueltas, por estar incursas en la causal de disolución prevista 

en-el en el incisos tercero del Art.360 de la-Eey de Compañías. Las siguientes :. 

compañías, entre ellas: COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA” '*- 

BOYACÁ, S.A. TRANSBOYACÁ. Hay inscritos los siguiente nombramientos: 1) 

LUEGO, CON FECHA, doce de enero del 2016, en el REGISTRO MERCANTIL 

DE NOMBRAMIENTOS, con la partida $01, y con elt04, del repertorio general, 

se encuentra inscrito el nombramiento de GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE 
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periodo de dos años, en la persona del SR. OLMER DIONEL MENDOZA VITERL 

2) LUEGO, CON FECHA, doce de enero del 2016, en el REGISTRO 

MERCANTIL DE NOMBRAMIENTOS, con la partida número (02), y registrado 

  

3 con el número (05), del repertorio general, se encuentra inscrito el nombramiento 

de PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

* BOYACÁ 5.A:, TRANSBOYACÁ, 

SR. HOLGER ROBER GARCIA! JLDORAS 
fro Í Y 

a: ema a mt 

riodo de dos años, en la persona del 
     

     
   

  

ha comprobado por una 

    

  revisión en los re,           

   

    

    
  Sao 

Ena 

      

    

pde Red ero de dede púbico el interesad debe á comunica. 

     

  

A vor” eluzest umento;, al 19 Adel 
. ; yo DS AA % o 

inmediata modificación. C) La Norms mE para: 
cedimi re _», Mangjo de Sistema. d 
piocli e 

  

         

  

    
Z eostitucionales de eficacia, eficiencia y. buen trato. Para dar.cumplimiento.a 

E! estos “principios, los usuarios registrales tendrán el termino de quince días 

" (hábiles) para dar contestación y/o atencióna las peticiones y requerimientos 

de los usuarios solicitantes, conforme lo dispone el artículo veinte y ocho de la 

Ley de Modernización del Estado, Privatizaciones y Prestación de Servicios 

Públicos por Parte de la Iniciativa Privada. D) Esta administración no se 

responsabiliza de los datos erróneos o falsos, que se hayan proporcionado por 
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presente certificado tiene una validez de treinta (30) días contados a partir de 

la fecha de la emisión del mismo. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN 

SIDO REVISADOS HASTA LA FECHA ACTUAL. 

Chone, Noviembre siete del dos mil diecisiete 

  

  

  
  

        

, Nombre y Apellido E, 

Elaborado por: , María del Carmen Urbina Dávila 1 Uw 

Verificado por: Abg. Natalia Andrade Arteaga Á Y 

Aprobado por: Dr. José Solórzano Solórzano, Y Y A SS     
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' Compañía de Transporte de Carga Pesada 

_Boyacá S. A. TRANSBOYACÁ 
  

         

  

CONVOCATORIA 

ASUNTO: SESION EXTRAORDINARIA. 
LUGAR: DOMICILIO DE LA COMPAÑÍATRANSBOYACA S.A. 
DIA: MIERCOLES 07 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2017 
HORA: —19H00 

  

Se convoca a todas y todos los señores ACCIONISTAS a la SESION 
EXTRAORDINARIA DE CARÁCTER URGENTE Y OBLIGATORIA, para tratar 
el orden del día. 

1- Información sobre la DISOLUCION DE LA COMPAÑÍA por parte de la 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO por el incumplimiento a. 
las DECLARACIONES anuales del ejercicio fiscal 2013, 2014 y Solicitar la 
REACTIVACION de manera INMEDIATA de la COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSBOYACA S.A. 

BOYACA, Martes 07 de Noviembre del año 2017, 

SEÑOR CARLOS HERNAN GARCIA AVELLAN, SECRETARIO Ac-'.' : 
DOC DE LA COMPAÑÍA DE CARGA PESADA BOYACA S.A, 
TRANSBOYACA. 

    

Atentos saludos, SIRVASE NOTIFICAR A LOS SEÑORES ACCIONISTAS DE. -'*' 
MANERA URGENTE con la CONVOCATORIA que ANTECEDE. o 

lle dir iia ? COMPAÑIA DE TRANSPORTE 
ING.HOLGE e hoserro GARCIA LOOR. CARGA PESADA 

7 PRESIDENTE 7 7 ¡ell BOYACA S.A. 
N*009-CH013-2014-ANT . 

  

  

   



  

Compañía de Transporte de Carga Pesada 

  

    

y 

Boyacá S. A. TRANSBOYACA. 
ES 5 + A - He, 

* RESOLUCIÓN N* 009 + CJ — 013-2014 SAÑT : E So o, : 
, o RUC: 

  

  
     

a 
E 
E 

  

     

  

ACTA SE SESION EXTRAORDINARIA SE 
En la Parroquia BOYACÁ, hoy miércoles ocho de noviembre del año dos diecisiete-+%4 demúeve Horas 

con cinco minutos en nuestra sede, ubicada en la calle SUCRE Y BOLIVAR (es Ja mps los 

catorce accionistas, el señor presidente de la compañía de transporte de carga pesada TRANSBOYACA S.A., 

ING HOLGER ROBERTO GACIA LOOR, les da la bienvenida a todos los presentes y manifiesta que previo a dar 

inicio a esta sesión extraordinaria se debe elegir o designar aún secretario Ad-Hoc para que certifique y de 

fe de la sesión, intervenciones y aprobaciones, por lo que el mismo señor presidente mociona el nombre 
del señor accionista JMMY ORLEY DUEÑAS ZAMBRANO, lo que sin ningún tipo de objeción fue aceptado 

por la asamblea, una vez instalada solicita que por secretaria se procesa a verificar la presencia de los 

accionistas convocados y estos son: en la mesa directiva SR. ING. HOLGER ROBERTO GARCIA LOOR, en 

calidad de PRESIDENTE, SR. OLMER DIONEL MENDOZA VITERI, en calidad de GERENTE, JIMMY ORLEY 
DUEÑAS ZAMBRANO en calidad de secretario, y los accionistas MARCO ANTONIO AVELLAN VELEZ, SR, 

WILFRIDO ERNAN ZAMBRANO MERA, SR. MILTON LEONARDO MACIAS MARCILLO, SR. IBAN RAMON 
GARCIA GARCIA, SR. ANDRES FAUSTINO ZAMBRANO BRAVO, SR. FRANCISCO ROBERTO ENRIQUE GARCIA 
ZAMBRANO, SR. KLEBER IVAN NAVARRETE DUEÑAS, SR. HALINGTON ANTONIO MERA ALCIVAR, 
SR, CERGIO WASHINGTON PALMA ZAMBRANO, SR. VERA ROMERO Y CARLOS HERNAN GARCIA AVELLAN, 
en representación de los herederos del señor CARLOS WILTER GARCIA GARCIA, según el documento de 

autorización adjunto, quienes una vez leída la convocatoria y orden del día por parte de secretaria, el señor 

ING. HOLGER ROBERTO GARCIA LOOR, da a conocer que la compañía esta DISUELTA por el incumplimiento 

a las DECLARACIONES anuales del ejercicio fiscal dos mil trece y dos mil catorce, tarea que estaba a cargo de 

la señora contadora de la compañía, quien lo realizo fuera del término que está establecido en el Ley; lo que 

ocasiono que de oficio la Super Intendencia de Compañías disolviera la compañía; que para poder 

solucionar este grave inconvenientes había que gestionar su reactivación ante las autoridades competentes 

como es la super de compañías previo transcripción de la aceptación de los accionistas de esta sesión 

. extraordinaria en una Notaría Pública, que lo entrega en consideración de la asamblea; el señor accionista 

WILFRIDO ERNAN ZAMBRANO MERA, solicita la palabra al señor presidente, quien manifiesta que es 

indispensable tener activa y operativa la compañía de transporte de carga pesada pues les permite moverse 

en sus vehículos por todo el Territorio Ecuatoriano sin inconveniente alguno, por lo que pide que someta a 

votación la REACTIVACION de la compañía; el Señor Presidente consulta si otro de los socios desea 

intervenir en la sesión y se manifestaron que no, que se someta a votación la moción del señor accionista 

JIMMY ORLEY DUEÑAS ZAMBRANO, todos los accionistas de forma UNANIME aceptaron la moción de 

iniciar el trámite pertinente para la REACTIVACION de la compañía, siendo las diecinueve horas con 
cincuenta minutos se da por concluida la sesión. 

Para este acto firman en unidad e acto todos los señores ACCIONISTAS. 

Y, 7 , s 
ua j ve JA 

ING. resol GARCIALOOR. O PAÑLA DE 7 ne RNMa crab novel 
ESIDENTE RANSPORTELFRIDO ERNAN ZAMBRANO MERA. 

C.1.130650044-6 de BOVACA SR ACCIONISTA 
C.1.1303572489 

z Resolución N*009 -CL013-2014ANT 

or” Linoh / iras > PL 

as SR. MILTON LEONARDO MACIAS MARCILLO. 
ACCIONISTA GERENTE 

C.1.130622760-2 C.1.1309566162 

ano 
ACCIONISTA secretario AD-HOC 

C.1.130529245-8 

  

  

DIRECCIÓN: Parroquia Boyacá Cantón Chone 
. Calle Sucre y Bolívar.(Esquina) 

Correo y” : . Corr de 
Célular - (1927976     
 



Compañía de Transporte de Carga Pesada 

Boyacá S. A. TRANSBOYACÁ 
'UNDADÁ EL 21: DE OCTUBRE DEL2013 | 
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ye BLICALO 
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$ a 
SR. IBAN RAMON GARCIA GARCIA. y 

CC. 130622391-6 
ACCIONISTA 

  

   

  

ANDRES FAUSTINO ZAMBRANO BRAVO. 
CC. 170423278-2 

ACCIONISTA      

    CE... 130592370-6 

ACCIONISTA 

Klan YU ón Mete Y 

SR. KLEBER IVAN NAVERRTE DUEÑAS 

C.C. 130738232-3 

ACCIONISTA 

HoLw10z qRr 
SR. HALINTON ANTONIO MERA ALCIVAR 

C.C.130803190-3 - 

a 

ACCIONISTA 

   10 WASHINGTON PALMA ZAMBRANO 

C.C. 130338334-1 

ACCIONISTA 

  
  DIRECCIÓN: Parroquia Boyacá Cantón Chone 

Calle Sucre y Bolívar (Esquina) 
Correo 

. Célular : 0982976542 
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ER 

SR, VERA ROMERO LUIS ENRRIQUE 
C.C.1305750642 

Ni 

NA, E DUE 

UA 
q S' HERNAN GÁRCIA AVELLAN 
PRESENTACION DE LOS HEREDEROS DE CARLOS WILTER GARCIA GARCÍA 
131208485-6 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE GA PESADA TRANSBOYACAS,A. 

GERENTE: SR. OLMER DIONEL MENDOZA VITERI. 
PRESIDENTE: SR. HOLGER ROBERTO GARCIA LOOR, 

LIGIA MARIA AVELLAN VELEZ, ecuatoriana de 50 años de edad con cedula de 

ciudadanía NUMERO 1305654103, soltera por viudez, ama de casa, en mi calidad 
* de CÓNYUGE sobreviviente; IRVIN ARMANDO GARCIA AVELLAN, ecuatoriano 

de 26 años de edad, con cedula de ciudadanía NUMERO 1313051912, casado, 

chofer profesional; JEAN CARLOS GARCIA AVELLAN, ecuatoriano de 22 años 

de edad, con cedula de ciudadanía NUMERO 1725091522, soltero 
estudiante; KARLA DAYANA GARCIA AVELLAN ecuatoriana de 19 años de 
edad con cedula de ciudadanía NUMERO 1725091563, soltera, estudiante todos 
residente en el cantón Chone, en calidad de HIJOS, a ustedes comparecemos en 

calidad de únicos y universales herederos del señor CARLOS WILTER GARCIA 
GARCIA, y manifestamos: 
Que AUTORIZAMOS a nuestro hermano CARLOS HERNAN GARCIA AVELLAN, 
portador de la cedula de ciudadanía NUMERO 131208485-6, para que asista a la 

“reunión extraordinaria convocada para este día miércoles 08 de noviembre del” * 
año 2017 a las 19h00, queda debidamente facultado para que actúe en nombre 
representación de nosotros con voz y voto en esta sesión extraordinaria. 

s 

LIGIA MARIA AVELLAN VELEZ. IRVIN ARMANDO GARCIA AVELLAN. 

CC 1313051912, AS 1305654103, 
DE.CARGA PESADA 
BOVACA S.A. 

E 2 80Y -CH013-2014ANT |, o 
JEAN CARLOS GARCIA AVELLAN. KARLA DAYANA GARCIA AVELLAN 

091543 C.C. 1725091522, 

e. 
      Ny 

CA HERNAN GARCIA AVELLAN 
C.C. 131208485-6 

  

  

   



  

REPÚBLICA. DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

VEMZ 

_ CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

. Número úñico de Identificación: 1306227602     

  

Se, 

A “Nombres del ciudadano: MENDOZA VITERI OLMER DIONEL 7 

oridición del cedulado: CIUBADANO | 2 E A o, ES 

, Avda yo 1h TA a   

  

  

         * piotesión: estuDÍANTE. A 

       
Estado Civil CASADO 

0    
   

.Fecha de Matrimento; 21 DE JUNIO DE 1999 

  

Nombres del padre; MENDOZA ARCADIO 
e % ne Y 3 é 

E A Nombres de la madre: VITERI ENA MARIA 

    

" Fecha de expedición: 6 DE FEBRERO DE 2013 

o - o a 7. Información certificada a la fecha: 16 DE NOVIEMBRE DE 2017 - o e 

Po” or, o Emisor: MARIA ALEJANDRA DELGADO MOREIRA - MANABÍ-CHONE-NT 2 - MANAB/ - CHONE 

5 N? de certificado: 177-070-08199 

a 
070-08 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/fvirtual.registroclvil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE, 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con esta documento escriba a enlineaGregistrocivilgob.ec 

    

  

  

  

                       

          

y 

| Z ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cadulación 
Documento firmado electrónicamente    
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NUt: 1806227602 e 
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Identificación yo "Gédulación 
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pr 
/ DIRA Le po 

JUCICATURA TO 

Factura: 002:002-000026254 

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORÍ 
A   AR, 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

TL 
> ¿20171303002C06996 

N” 20171303002C06936 

Igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a CERTIFICADO DE VOTACION y que me fue exhibido en 1 

de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

CHONE, a 16 DE NOVIEMBRE DEL 2017, (14:38). 

        

  

rs 

A A 
Y 

Nor, (A) VOLTAIRE EDUA; a] ZAMBRANO 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANT! E 

  

Toja(s) útiles). Una vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 1 foja(s), conservando una copia . 
de ellas en el Libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documenta(s) certificado(s) es 

 



  

  

o remz MUA 
Factura: 002-002-000026253 20171303002C06995 

COPIA DE COMPULSA N* 20171303002C06995 

RAZÓN: De conformidad al Art, 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es(son) 

compulsa del documento COPIA DE ESCRITURA que me fue exhibido en 18 foja(s) útiles). Una vez practicada la 

certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 18 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de Certificaciones. 

La veracidad de su contenido y el uso adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) 

persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

CHONE, a 16 DE NOVIEMBRE DEL 2077, (14:38). 
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AFA” _ fa - (a , Des ss 2 bres S 

n. 2 M Ll Rias, uNa socilB ANS 
Mahabi + Ecuator 

2 _No: 2013-13-03-03-P00299 DENOMINADA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 

      

      

    
   

3 PESTO CO CARGA PESADA BOYACÁ S.A. 'TRANSBOYAS 
Factura No, 27232 ? op » a . ES 

4 QUE TOTORGAN HOT.GER ROBERTO ARCÍA 
laz y 

LOOR, OLMER DIONEL MENDOZA: E     

  

    

   

6 a LUÍS ENRIQUE VERA ROMERO, YIMIS . Y, 

7 en DUEÑAS ZAMBRANO,  WILFRIDO ERNÁN 

e EZ ZAMBRANO MERA, MILTON LEONARDO 

| 9 , MACÍAS MARCILLO, IBÁN RAMÓN GARCÍA 

| 10 . GARCÍA, ANDRÉS FAUSTINO ZAMBRANO 

11 : BRAVO, FRANCISCO ROBERTO 

12 . ENRIQUE GARCÍA ZAMBRANO, MARCO 

13 ANTONIO AVELLÁN VÉLEZ, KLÉVER IVÁN | 

Is -:14 “NAVARRETE DUEÑAS, CARLOS WILTER GARCÍA 

| o ll 15 GARCÍA, HALINGTON — ANTONIO MERA 

| o o 16 ALCÍVAR Y CERGIO WASHINGTON PALMA 

UN -— Tap tot ZAMBRANO: A FAVOR DE ELLOS -MISMOS.=-—: - 

18 CUANTÍA: MIL CIENTO VEINTE DÓLARES. 

19  Enla Ciudad de Chone, Cabecera del:Cantón de su nombre, Provincia de Manabí, 

20 República del Ecuador, hoy día, Jueves diecisiete de Enero del año des mil trece, 

21 a las nueve horas quince minutos, ante mí, Doctor José Ricardo Solórzano 

22 Solórzano, Notario Publico Tercero del Cantón, comparecen, HOLGER 

15 

23 ROBERTO GARCÍA LOOR, Casado, Estudiante, OLMER DIONEL MENDOZA 
    

-24 VITERL Casado, estudiante, LUÍS ENRIQUE VERA ROMERO, Soltero, 

25 Obrero, YIMIS ORLEY DUEÑAS ZAMBRANO, Soltero, Estudiante, 

26 WILERIDO ERNÁN ZAMBRANO MERA, Soltero, estudiante,. MILTON 

27 LEONARDO MACÍAS MARCILLO, Casado, Empleado, IBÁN RAMÓN 

. 1  



  

    

1 

    

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16. 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

RAMÓN GARCÍA GARCÍA, ANDRÉS FAUSTINO ZAMBRANO BRAVO, 

e a tor 

, 

GARCÍA GARCÍA, Casado, Estudiante, ANDRÉS EAUSTINO ZAMBRANO- 

Casado, Estudiante, CARLOS WILTER GARCÍA GARCÍA, Casado, estudiante, 

HALINGTÓN . ANTONIO MERA ALCÍVAR, Casado, Agricultor, y CERGIO : Sl 

WASHINGTON PALMA ZAMBRANO, Casado, . Chofer profesional, 

ecuatorianos, mayores de edad, civilmente capaces, domiciliados en esta ciudad 

de Chone, a quienes de conocerlos doy fe. Bien instruidos en el objeto y resultados 

- legales de esta escritura, a cuyo otorgamiento proceden libres y voluntariamente, 

para su celebración, me presentan la siguiente minuta- SEÑOR NOTARIO 

' PÚBLICO Di MANABL- En registro de Escritura Pública, sírvase usted 

«incorporar una que contiene Constitución Jurídica de una Compañía en Sociedad '  .. 

Anónima denominada COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

  

BOYACÁ “S.A.  RANSBOYACA! “al tenor de las siguientes cláusulas: " 

PRIMERA.- Comparecen a fundar la" Compañía Transporte Terrestre Comercial ” 

de Carga Pesada; y, celebrár éste” contrato voluntariamente y por sus propios 

derechos las siguientes personas señores: : HOLGER ROBERTO GARCÍA 

LOOR, OLMER DIONEL MENDOZA VITERI, LUIS ENRIQUE VERA 

ROMERO, YIMIS ORLEY DUEÑAS ZAMBRANO, WILFRIDO ERNAN 

ZAMBRANO MERA, MILTON LEONARDO MACÍAS MARCILLO, IBAN 

FRANCISCO ROBERTO ENRIQUE GARCÍA ZAMBRANO, MARCO .. 

  

ANTONIO AVELLÁN VÉLEZ, KLEVER IBAN NAVARRETE DUEÑAS, 

  

CARLOS WILTER GARCÍA GARCÍA, HALINGTON ANTONIO MERA . lo , 

ALCÍVAR Y CERGIO WASHINGTON PALMA ZAMBRANO, * todos con 

domicilio en la parroquia Boyacá, cantón Chone, de la Provincia de Manabí, de 

  
 



  

wr ui y A 
J a NW E Mz 2 dk Eb $ “1 nacionalidad ecuatoriana, con capacidad legal para celebral preso . 

8] Cantón Chorro 

2 sin impedimento legal para hacerlo “convienen libre y voluntatidicifienpor- la - 

ur
 presente Escritura, que sus Voluntades, es de fundar una Compañía de Transporte 

    

    
      

4 Terrestre Comercial en la modalidad de Carga Pesada en Camiones, cong 

5 alas Leyes de la República del Ecuador y a los presentes estatutos. SEFÉ 
  / 

    

    

  

6 DECLARACIÓN DE VOLUNTAD. Libre y voluntariamente, para | és 

7 Escritura -Los Comparecientes, cuyos nombres y domicilios seno E 

8 . detallados en el numeral que antecede, “Declaran la Voluntad de End angz 

3 Compañía de *Trinsporte Terrestre Comercial en la modalidad de Carga Pesada en y 

10 Camiones, con sujeción a las disposiciones de la Ley de Compañías, del 

11 Comercio, a los convenios entre las partes y a las normas del Código Civil. 

12 TERCERA: ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA.-TITULO 1.-DEL NOMBRE, 

13 DOMICILIO OBJETO Y PLAZO.- ARTICULO PRIMERO: NOMBRE.-La 

e 14 Compañía Anónima de Transporte Terrestre Comercial en la modalidad de Carga 

. 7 15 Pesada es de nacionalidad ecuatoriana, tendrá por denominación COMPAÑÍA DE 

16 TRANSPORTE DE CARGA PESADA BOYACÁ S.A. TRANSBOYACA. 

2 17 - ARTÍCULO SEGUNDO.- DOMICILIO. El domicilio pancipal es la Parroquia... 4 

18 Boyacá, cantón Chone, Provincia de Manabí; Podrá establecer agencias, sucursales 

19 o establecimientos administrados por un factor, en uno o más lugares dentro del 

20 territorio nacional o en el exterior, sujetándose a las disposiciones legales 

21 correspondientes. ARTICULO TERCERO.- OBJETO: : El Objelo Social de la 

22 COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA BOYACÁ S.A. 

23 TRANSBOYACA, se dedicara exclusivamente al transporte de carga pesada a 

  

- 24 + nivel nacional-e internacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica 

25 .del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las 

26 Disposiciones que emitan los organismos competentes en esta materia. Para 

27 cumplir con su objeto social, la Compañía podrá suscribir toda clase de contratos 

* 3     
 



  

     
   
    

   

     

  

   
    

1 civiles y mercantiles permitidos” por la Ley, relacionados con su objetivo social, 

2 ARTÍCULO CUARTO.- PLAZO: El plazo de duración de la compañía es de 

CIEN AÑOS, contados desde la fecha de inscripción de esta escritura. La 

compañía podrá disolverse, antes del vencimiento del plazo indicado, o podrá 

. Prorrogarlo, sujetándose en cualquier caso a las disposiciones legales aplicables. 

ARTÍCULO QUINTO.- DEL CAPITAL: El capital social de la 

3 ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en Un Mil Ciento Veinte Acciones 
: cf 

9 aun valor de Un Dólar cada una; acciones ordinarias y nominativas numeradas 

consecutivamente del "cero; cero, cero uno hasta» * mil tientó veinte. TITULO IM 

0.- DEL GOBIERNO:Y DE LA ADMINISTRACIÓN: El 

Y junta general de accionistas, y su 
  

mpañíá corresporide 

e 

  

La coñvocatoria a junta general efectuará el gerente de la 

e “aviso, “que se publicará en uno de los diarios de mayor 
yy 

17 anticipación, por-lo. setos; respecto de aquél en el que se celebre la reunión. En 

18 — tales ocho días no se contarán el de la convotatoria ni el de realización de la junta. 

19 ARTÍCULO OCTAVO- CLASES DE JUNTAS.- Las Juntas generales serán 

20 ordinarias y extraordinarias. Las primeras se reunirán por lo menos una vez al 

21 año, dentro de tres meses posteriores a la finalización del ejercicio económico de 

22 la compañía, para considerar los asuntos especificados en los numerales dos, tres, 

23 y cuatro del artículo número-doscientos treinta i uno de la Ley de Compañías, y 

24 cualquier otro asunto puntualizado en el orden del día, de acuerdo con la 

25 convocatoria. Las segundas se reunirán cuando para tratar los asuntos para los 

26 cuales, en cada caso, se hubieren promovido. ARTÍCULO “NOVENO.- 

27 QUÓRUM GENERAL DE INSTALACIÓN: Salvo que la ley disponga otra 

  

7 Conipañiía es de UN MIL CIENTO VEINTE — 00/10 DOLARES DE LOS ' 

serebté y al» presidente. ARTÍCULO SÉPTIMO.- 

16 . circulación en «él, domicilio: principal de la compañía; con ocho- días. de 

a



  

nmnao) - Ecuador 

y E Vi Y 
De. 11 R Salizano S Moto Público Tercero 

“al Cantón 
1 cosa, la junta general se insalnfjo n pue on ptoria, con la concuifélibia de 

+2  porlo menos. el cincuenta por ciento del capital pagado, con igual salvedad, en 

  

7 establezca un quórum mayor;la junta general se instalará, en primea convocatoria, 

8 para deliberar sobre el número o disminución de capital, la transformación, la 

9 fusión, la escisión, la disolución anticipada, de la compañía, la reactivación de la 

10 compañía en proceso de. liquidación, la: e comvalidación, y en general, cualquier 

  

:de, al menos el cincuenta por ciento         11 modificación, del esiátuto, ¿on la coricirrendi: 

“Salvo. disposición, en 
AS 

    
18 — contrario de la ley, las decisionés se tómarán» :con a mayoria del capital pagado 

  

19  cóncurrente a la reunión. ARTÍCULO DECIMO SEGUNDO.- FACULTADES 

20 DELA JUNTA: Corresponde a la junta general el ejercicio de todas las facultades 

21 que la ley confiere al órgano de gobierno de la compañía anónima. ARTÍCULO 

==. --22.. DECIMO TERCERO.- JUNTA.UNIVERSAL.-.No obstante lo dispuesto, -en --  - - 

23 los artículos anteriores, la junta se entenderá convocada y quedará válidamente, 

24.: constituida en cualquier tiempo y en cuálquier lugar, dentro del territorio nacional, 

25 para tratar cualquier asunto siemspre-que-esté presente todo el capital pagado y los 

26 asistentes, quienes deberán suscribir el acta bajo sanción de nulidad de las 

27 resoluciones, acepten por unanimidad la celebración de la junta. ARTÍCULO 

2 

 



  

 —— _  ___ __ ____.x— AA A 

> 

1 CUARTO.- PRESIDENTE DE-LA COMPAÑÍA.- - El presidente será 

nombrado por la junta general por un período de-dos años, a cuyo término podrá    
   
   
    

  

ser reelegido. El presidente continuará en el ejercicio de sus funciones, hasta ser 

legalmente reemplazado. Corresponde al presidente: a) Presidir la reuniones de 

fanta general a las que asista y-suscribir, con el secretario, las actas respectivas; b) 

“6 — Suscribir con el gerente los certificados provisionales o los títulos de acción y 

    

» _Ausgiones, en el easo de que faltare, se ausentare o estuviete impedido de actuar, 

A : E A 
9 sera o definitivamente. ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- GERENTE DE 

sa k, des, deis y e) Ejercer las atribuciones previstas para los 

dminisiados - - ek, las Ley de Compañías. TITULO _IV_DE LA 

  
THTULO Y, DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN: 

   "ARTICULO DÉCIMO SÉPTIMO. NORMA GENERAL.- La compañía se 

“0 26: . disólverá por una o: más de las causas previstas para el efecto en la Ley de 

:27 Compañías, y se liquidará con arreglo al procedimiento que corresponda, de 

  

7  extenderlos a los accionistas; y 9) Subrogar al gerente. en el ejercicio de sus * 

  

  

  
Y 

Pet



  

1 

RAE RA an dee Solano S 
y bs CARAY Notario Público Tercero 

Y E, lA Y, del Cantón Chnane 

1 acuerdo con la misma ley. Siempre que las circunstancias permitan, la junta 

2 - general designará un-liquidador principal y otro suplente. CUARTA.- APORTES.- 

     
     

a 
aprtaloa, 
E ON DN 

  

3 Los comparecientes declaran que se encuentran suscrito y pagado en su toralidad el 
eZ 

Social de la compañía COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA € 

     

  

      
  

  

  

  

No. NOMBRES Y ACCIONES CAPITAL 

APELLIDOS DE LOS : SUSCIUTO 

ACCIONISTAS 

1 GARCÍA LOOR ? 7 : - = 80 80 80   

  

   

| HOLGER ROBÉRTO 
vi 
  

      

2... [RUEÑAS ZAMBRANO 

         

  

  

30 , 

  

. 80 

     MENDOZA VITERI EN E 

OLMER DIONEL. 

  

  

06 | CARLOS WILTER 80 80 80 

GARCÍA GARCÍA 

  

7 | MERA ALCÍVAR 80 “ 80 80 

HALINGTON 

ANTONIO. 
  

8 [PALMA ZAMBRANO 80 80 80 

CERGIO 

WASHINGTON.             
    
 



  

  

  

     

  

  

  

  

  

            

GARCÍA ZAMBRANO 80 80. 80 

FRANCISCO ROBERTO 

80 80 

80 80 

80 80 

80 80 

30 80 

US$. 1.120 

  

  

   

      

   

      

   

   
   

competentes organismos 

competentes organismos   
  

  
presentación * 

serán 

tránsito 

aumento 

tránsito; 

Transito 

  

servicio 

autorizados 

constituyen 

de 

"de 

Compañía 

Seguridad 

SPOSICIONES GENERALES.- Los contratos de Operación que reciba la 

transporte 

los 

títulos 

.5_..4de propiedad, por. consiguiente _no son susceptible _de negociación; 

la 

y 

8 Transporte Terrestre, efectuara la compañía, previo informe favorable de los 

lo 

10 relacionado con el Tránsito y Transporte Terrestre, se someterá a la Ley Orgánica 

y 

  

 



  

    

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

" WILFRIDO ERNÁN.ZAMBRANO MERZE 

  

LUÍS ENRÍQUE VERA ROMERO 

Céd. No. 130575061-2 : 

  

   
e SS 

YIMISURTEY DUEÑAS ZAMBRANO 

Céd. No. 130529245-8 

    HéEnvo— Lamibanano M. 

  

  e 

  

Céd. No. 130357248-97,   

  

Céd. No. 1309566162." o. -



  

    

   

  

   

  

   

    

     

  

2 organismos competentes de Transporte Terrestre y Transito; Si por efecta de 

prestación de servicios deberán cumplir además normas de seguridad, higiene, 

medio ambiente, u otros establecidos por otros Organismos deberán en forma 

previa cumplirlas; agregue usted Señor notario, las cláusulas de estilo necesarias 

para el perfeccionamiento y validez de esta escritura.- f) llegible JOSÉ 

7 _UNIPERO QUIROZ PONCE.-. ABOGADO. Reg. Profesional. trece-dos mil 

Pt 

. 8 . ,uno- cincuenta y siete.- Hasta aquí la minuta que se agrega al Registro, los 

    

10 partes. Leído este instrúñiehi      11 comparecientes, que enti 

12 ce) 

13 

14 

15 

16 

17 

1 equi . 
19 Cr Án romRrO GARCÍA LOOR 

Do
 

20  Céd. No. 130650044-6  
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Notario Público Tercera 

¡ del Cantón Chone 

o iarnabi-Ecuado” 

4 

  

5 IBÁN RAMÓN GARCÍA GARCÍ Y 

6  Céd, No. 130622391-6 

8 

   

        

   
   

     

   

   
    

      

   

    

       

   

   

   

      

    

  

   

  

   

      

9 

10 

11 

12 ANDRÉS FAUSTINO ZAMBRANO BRAVO 

o 13 Céd, No.170423278-2 

14 

35 

A - 24   
. 

20  Céd. No. 130049379-6 
2 o 7 s Aa 

Mot 22 os ” toos T 1 

a 23 o 

24 

25 

  

go 
ACUDA.   
 



     

   

      

  

  

  

22 

23 

24 

25 

"26 

27 

28 

í 
Lo 

A ao e , 

WMlavas YU oye D. 
KLÉVER IVÁN NAVARRETE DUEÑAS 

  

Céd, No. 1307382323 . 

     
CARLOS WILTER' GARCÍA 

'Céd! No. 130507682:8' 

  

   

  

     

  

    
   

    yaoi” date 
HALINGTON * ANTONIO ME 

CERGIO WASHINGTON PALMA 
Toa O te A 

Céd. No. 130338334-1 

  

o 

Pe  
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REPUBRIBADEL ECUADOR + 
: CONSEJO NACIONAL ELECTORAL; 

: e: LUEL. CERTIFICADO DEVOTACIÓN 

st REFERENDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 
. 

220-0003 1306227602 e 
- - NÚMERO CÉDULA 

o . MENDOZA VITERI OLMER RIONEL a 
. 

a os : E A A 

7 PROMINA: no 3 7 : 
CAN 
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       — REPÚBLICADEL ECUAD po : — E Ene CONSESO MACIONAN ELECTORAL are a a CERTIFICADO BE VOTACIÓN ERENDAUM Y CONSULTA POPULAR 0710/2011 
4306780812 *, 
CÉDULA a 
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Mo rr 

    

  

   

  

EN SUCADI 
Y CONSEJO NACIONAL. ELECTORAL 

508) CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
REFERENCUMA Y CONSULTA POPULAR 07/0302044 

  

  

el 1202572409 ma mo NE 
o ZAWBRANO HERA WILFRIDO ERNAN a 

” - IANABI ES : 

7 
PROVINCIA E i 

“+ PARO ES 

  

  

  

  

  

   

   
   

   

  

    

  

CONSEJO. z 
GÍ. CERTIFICADO DE VOTACIÓN . 

8 Y CONSULTA POPULAR ATIG2014 
“42309668102: *   



  
z IO USOME ; 
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. Sd: A EPÚBLICA DEU ECUADOR —- 

A CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
JN. GERTIFICADO DÉ VOTACIÓN 

Y CONSULTA PULAR 07/05/2011 

  

   
       

   

. 7 

249-0024 . "1309223916 pg 

z . NÚMERO —., o. CÉDULA a 

: GARCIA GARCIA JBAN RAMON 
ES 

. iS 

7 

ÉS 
E 

, 

E 
L  



  

  

  

      
  

  
  

2 
REN 9L 
Mat   

  

va . 

- Le ” 
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- 

- REPÚBLICA DEL ECUADOR 2 

¿ES CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

'ONSULTA POPULAR 07/05/2011 

358-0002 1300493796 = 

NÚMERO CÉDUIA — .ES , 

GARCIA ZAMBRANO FRANCISCO E os 

ROBERTO ENRIQUE — 

MANAB! CKONE ES i 

PROVINCIA CANTÓN . . : 

BOYACA - El . : 

PARROO! 

MAR Ea 

   



  

  

  

           
   Es 

t UBLICADEC ECUADOR 
. y CONSEJO NACIONAL. ELECTORAL 
. amet" — * CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

r REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 0710512014 

         Pag, , 
242-0024) 7 1305076828 

3 NÚMERO” : CÉDULA 
PICOS oa 
SARCIA GARCIA CARLOS WILTER 

P
E
R
E
D
A
 

    

  

  
  

      

  
  

  
  

        

EA 
   int 

EPUBLICA: UADOR 

consta BAGIOMÁL ELECTORA
L 

CORTIFICALÓ DE VETALL sh 

Li Y EORSULTA POPULAR 705204
 

00 1 1307392323 
cÉnl Náñieno : 

NAVARRETE DUENAS KLEVER IVA! 

   
CENTE HANARL « Sanva 

PMOUINCA CANTÓN 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR ¡ usmccon 
Duscción cent Ep BACHILLERATO 

A En) IDENTIFICACIO! a APELLIDOS Y NOMBRES on 
PALMA MARCOS * y 

AreLoOS y OMlnES be LA pese 7 
ZAMBRANO: HERMINI 

: 7 cotrál ico ¡ELECTORAL 
in Mamani CETIEIE, DO 08 VOTACIÓN ' 

REFERÉNQUIS Y ConsuLTA POPULAR BrIosizott > 
pe 

* 430338334 
e: 
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DS EN REFÚ bel EcuaDor : j v : 

3 CONSEJO MACIONAL ELECTORAL —* 1 

; ci Ss CERTIFICADO DE VOTACIÓN ,  Í 

ps ERÉNDUM A Y CONSULTA POPULAR 0719522014 1 
i 

1303031903 
- 162:0001 És , 

' NÚMERO CÉDULA S : 

MERA “ALCIVAR HALINGTON ANTONIO És : 
E] | 

! , 

- paa cone : 
A 

PROVINCIA cana s e ÓN Ñ a a A 

ELOY ALFARO cucuY , 

» - 

PARROCUIA 
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No, 2013-13-03-03-D00277 . 
| VE Mi Y, mena Ro. 028370 , : 

1 RAZÓN: DOCTOR JOSÉ RICARDO SOLÓRZANO SOLÓRZANO, NOTARIO 

PÚBLICO TERCERO DEL CANTÓN CHONE: Siento razó8 que w
 

      

> EN 
3 dejo marginada en el correspondiente protopetrdeS OJOXstitición"de-la "compañía 

: < o4blic, 42 Ca 1 e o o 9 0 > 2 A . 

4 COMPAÑÍA DE TRANSPORTE BÉ? €) S-PESADA BOYACÁ/S.A. 
   

       

  

A da . según resolución No, SC. DIC. P. UNO TRES UNO OCHO TRES de fecha 

-8  Portoviejo,a veintiséis de Marzo del 2013, emitida por el Ab. Jacinto Cabrera 

9 Cedeño, INTENDENTE DE/COMPANÍAS DE PORTOVIEJO. DOY FE.- 

Chone, 08 de Abril del 2013/- 

  

o nalar 

a RSS. 

23 

24 

   



  

  

    

        

   

      

   

    

RESOLUCION No. SC.DIC.P.13. 183 

Ab. Jacinto Cabrera Cedeño , 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO e 

CONSIDERANDO: a 

“Que se “han presentado a'este: despacho tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el 

Notario Tercéro'del Cantón CHONE el 17/Enero/2013, que contienen la constitución de la 

cómpañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA: PESADA BOYACA S.A TRANSBOYACA, : 

Que la Unidad * “Juridica 4 de. . Compañías,. mediante, ¡Memorando Nro. SC.UJ.P.2013,159 de - 

25/Marzo/2013, ha emitido, infórme | favoráble hara su aprobación, . 

   

  

   
     

E l a, P 0 lo z 4 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediant Resolución ADM= Qu2011- -010 del 17 de Enero 

ao comp, ÑIA'DE TRANSPORTE DE 
: de ar 

porier, que iún. ¡el racto. de: ola misma : se    

  

     

  

ARTÍCULO SEGUNDOS DISPONER: a) Que el Notarlo, antes nombrado;'t 
matriz de “la «escritura que: se «aprueba, del córitenido. de .la presente” "resolución; b) Que el - 

» ¿Registrador Mercañtil ó de la, Propiedad a cargo del Registro Mercantil. del, domicilio principal de la 
id 

      

  

   

  

   

    

   

   
   

E publicas de la' de a, copla certificada de la escritura pública inscrita.en- el Registro Mercantil; 
* original de, los nombramientos inscritos de los administradores y original del formulario 01A del 

Registro, Unico de 'Contribiyentes,   
Comuníquese.- DADA y firmada en Portoviejo /a /2b MAR 2013 

Ab. Jacinto Cabrera Cedeño . 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO 4 

Exp. Reserva 7444920 - o - . . 
Nro. Trámite 4.2013.62 .? 
VP/ * 

   



  

  

— Caso CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRÁ EFECTO Jl JURÍDICO. - 

  

“do, - 

É G ” De. Loss Ke Solbrcano S. 
Notario Público Tercero 

del Cantón Chone 

  

  

* 07 +bé- Ecurador IMPRIMIR 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 5 Edna 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES ARO Pg, 

OFICINA:PORTOVIEJO MATOS 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7444920 . 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION PE Da 
SEÑOR: GARCIA LOOR HOLGER ROBERTO a 

" FICHA DJS RESERVACIÓN: 23/07/2012 10:50:38 OS 

  

PRESENTO: 

  

ca « . A , os 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS La" 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA”. 

: TENIDO ÉL SIGUIENTE RESULTADO: 

  

es,     
L- COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA BOY. ACA SA TRÁNSI ÓYACA e 
APRO ADO +     

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 23/07/2013 a, A : : > , 

“TA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN * 
; DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL,“ “. 

    PARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. . 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECU CIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECT IVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECE! ÚAL (men 

LA, RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA LIMITADA Y DE LA RAZÓN SOCIAL 

, IMPE 'ECTA DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, DEBERÁ CONTENER, EXCLUSIVAMENTE: LOS 

NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE INTEGREN LA' COMPAÑÍA, ; EN, 

FORMACIÓN Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA. INCLUSIÓN DE. su "EN 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. 5€.5G.G.10.001 DET FECHA 26j0uz010 LA 

RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE SEGURIDAD 

PRIVADA O 'FRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

AB. MARYURI CEDEÑO DE RODRIGUEZ 
DELEGADA DEL INTENDENTE DE COMPAÑÍAS - PORTOVIEJO   

    
   

     



  

  
  

   
mate. al Cambio 

"elarabén y Mepuinets Cata    BANCO cionaL 0 DE FOMENTO 
1 SUCURSAL CHONE 

TELF. 052-695448 

   ¿ad0Za ; 

$ 
     

    

    

BANCO NACIONAL DE FOMENTO 
SÚCURSAL CHONE 

DE CAPITALES por el' vi or; 
registrando como socios a los 'señ 

SUCURSAL CHN * 

  

    

      
 



  

      
MIENTO 

SUCURSAL CHONE 
TELF. 052-695448 

   

  

úmate.al'Cambio”, 
eiuloreandy Laporta Conergar Cor 

  

      
  

  

   

NOMINA DE SOCIOS 

NO APELLIDOS Y NOMBRES VALOR APORTADO |” 
1 Garcia Loor Holger Roberto 8000. 3, 
2 | Dueñas Zambrano Yimis Orley 80.00 
3 Macías Marcillo Milton Leonardo 80.00 , 
4 Navarrete Dueñas Klever Ivan 80.00 
5 Mendoza Viteri Olmer Dionel 80.00, 
6 Garcia Garcia Carlos Wilter o" 
7 Mera Alcivar Halington Añitonio 
8 Palma Zambrano Cergio Washington 

9 Garcia Zambrano Francisco Roberto" 
     

    

        

          
  

    
o AS 
BNF 

SE 

Pra: Ben ERATIVO”     
SRA. LAURA LOOR BENAVIDES 
JEFE OPERATIVO 
SUCURSAL CHONE 

   
          

    
 



  

  

, “a 
Hregés mo dla la Propiedad YL ¿ls 

“y Mercantil. del” Cantó Chone R    

   

  

   

ZON DE INSCRIPCIÓN: Conforme solicitud. CERTIFIC 

lo dispuesto por el Ab. Jacinto Cabrera _Cedeño-L NDENTE PE 

PY COMPAÑÍAS DE PORTOVIEJO, inediante RESOLUCIÓN No.SC-DJÉ.P.13 

  

DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA BOYACÁ S.A. TRANSBOYACÁ, 

Quedando anotada en el REGISTRO MERCANTIL, bajo la Partida número 

    

    

   

  

   

(34).- Y anotada esta diligencia con el número (069) del Repertorio General, 

Chone, Mayo diecisiete del dos mil 11008... 
tic pa Meta , 

    

  : SÓYONE e . 

PIEDAD Y MERCANTIL . 
A FÓNCHONE 

E CELA PROPIEDAD 

  Pag. 1 de 1 CHONE-RPMCH- DARDO 

   



    
    

  

     

  

       
   

VEMá 
- PRIMERA 

SE OTORGÓ ANTE MÍ, Y EN-FE-BE_ELLO CONFIERO ESTA 

COPIA, QUE FIRMO, SIGNÓ Y SELLO EL MISMO DÍA DE SU CELEBRACIÓN. 

  
A Cds 

L 'PCIÓN: EMITO CERTIFIGON 
RESOLUCIÓN DE CONSTITUCIÓN DE E 

      

   
Chonejulio nueve del dos mil trece, 

Df 

a y Merc, 
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. Y 5 

7 Nombre y Apellido Cédulas, Ejrína 

Revisado Y | Mariela Vera Vera 13096437-0 Ñ 

Elaborado por: 7 

? SA zada 
7 sz 

4 ino Valdez : 
DEF SPROPEEDAD Y MERCANTIL 

CAR FONCHONE 
a e a o [> ALL loss Zambrano Valdez - ———m= + == - e 

GISTRADOR DÉLA PROPIEDAD 

  

mg/ dex GAD-cHoNB=xemCH- MIMI 
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     z ¡ 
[COMPROBANTE CONTABLE E 
  'omprobante: 189560 

        

   

    

    

No. 
Oficina Origen 3,3750 CHONE . 
Area Origen 3 224 DPTO, DE CONTABILIDAD . , 
Descripción 3 TRANSPORTE DECARGA PESADA BOYACA S.A, TRANSBOYACA S/OFICIO PARA ! : 
Fecha Trans. 3 TO7/01/2013 *- z 

, Estado Comprbt. NO MAYORIZADO/ No Autorizado: 3 Págiaa: ; 
E yla 7 UN VALOR M. NACIONAL 
; No COD/CUENTA NOMBRE + “Aux NOMBRE OF NOMBRE Arca Concepto DEBITO CREDITO TIPO 
P 1 21014003006 PARA INTG CAPITAL CIAS 3750 CHONE 224 | VALORSE INGR. SEGUN 1,120.00 ON 

: : | OFICIO DE PRESIDENTE Y 
, GERENTE - 

2 25909003 VARIOS 3750 CHONE 224 , RECIBIMOS DEL'PRES; 1,120.00 N 
HOLGER GARCIA; Y TES: 
OLMER MENDOZA. 

  

  

a
 

IZDE 2 

  

   

    

   
   

  

ARAN 
BANCO MACIONAL DF EMsapag 

SUCURSAL ChiGtor 

  

ÍSnñb a ¿DG or ao 
JUAN Ignacio Wacrr 37 1 
RECIBIDOR - PAGADURK            

  

Elaborado por: Halcivar    
   



  

  

GA Nacional 
de Tránsito 

   
   

RESOLUCIÓN No, 009-CJ-013-2012-ANT 

INFORME PREVIO A LA CONSTITUCIÓN JURÍDICA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA PROVINCIAL DE MANABI 

" AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO 

A CONSIDERANDO 
Que, mediante ingreso No. 14628-AC-ANT-2011-ANT-2012 de fecha 11 de "NM 
Noviembre del 2011, la Compañía en formación de transporte de carga pesada * A   denominadá “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA BOYACA 

S.A TRANSBOYACA”, ha, .Sólicitado el informe'previo de Constitución Jurídica. 

Que, los integrantes de la Compañía de Transporte de Carga Pesada, denominada , 

"COMPAÑÍA - DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA BOYACA 5. A 

Jurídica, cor la nómina de CATORCE (14) integrantes de esta naciente podia, 
detallados a eentinuación: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Ng ACCIONISTAS NDECEDULA 

Ll GARCIA LOOR HOLGER ROBERTO 1306500446 

"(2  |DUENÑAS ZAMBRANO YIMIS ORLEY 1305292458 

73 [MACÍAS MARCILLO MILTON LEONARDO 1309566162 A 
z 4 _ "| NAVARRETE DUEÑAS KLEVER IVAN- 1307382323 Ml O 

5 MENDOZA VITERI OLMER DIONEL * 1306227602 

6 GARCIA'GARCIA CARLOS WILTER . 1305076828 

7 MERA ALCIVAR HALINGTON ANTONIO 1308031903 

$ PALMA ZAMBRANO CERGIO- WASHINGTON 1303383341 * 

9 GARCIA ZAMBRANO FRANCISCO ROBERTO 1300493796 

10 GARCIA GARCIA IBAN RAMON * 1306223916 

11. [ZAMBRANO MERA WILFRIDO ERNAN > . 1303572489 

12 ZAMBRANO BRAVO ANDRES FAUSTINO +, 1704232782 

13 VERA ROMERO LUIS ENRIQUE _. a . 1305750612 + 

14 _ | AVELLAN VELEZ MARCO ANTONIO 1305923706 
          
  

Que, el Proyecto de .Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias de - - - --— —=-- 
transporte terrestre y tránsito, con las siguientes observaclones: : 

OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo establecido en el artículo . 
79 de la Ley Orgánica' de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad-Vlal,- que * yr 
expresa: 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico — estratégico 

para el Estado, las operadoras deberán tener un objeto ¡social exclusivo en su 
estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse”.      



    

    

   

    

     

    

     

   
    

    

    

    

    

      

   

    

    

    

. , Agencia : .. e . 
Le. Nacional ? 

Ge de Tránsito 

El objeto social de la Compañía deberá decir: 

  

“La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte de Carga Pesada a nivel 
Nacional e Internacional, " sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus - Reglamentos y las 
Disposiciones que emitan los Organismos competentes en” esta materla. Para 
cumplir con su objeto socia! la Compañia podrá suscribir toda clase de contratos 

e. 

y rt.- Los Contratos de Operación que rec]ba la Compañía para la prestación del 
MS bervicio de transporte comercial de carga pesada, serán autorizados por las 

Art.” "La, ¿Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio 

previo informe favorable de los competentes Organismos de Tránsito, 

Art.- La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte Terrestre, se 
someterá'a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus 
Reglamentos; y; a las regulaciones que "sobre esta materia dictaren los organismos 

competentes de Transporte Terrestre" y. Tráns b, . 
Ad IN 

'Art.- Si por efecto de la prestación, del servicio deberán cumplir además normas de 
seguridad, higiene, medio ambiente u otros. establecidos por otros Organismos, 
deberán en forma previa cumplirlas, 

   

" Que, la Unidad Técnica, inédiahte Memorafido! No. 2138- UT-ANT-M-2012 de fecha 
15 de Noviembre del 2012, e* informe ; técnico: favorable 551-AS-UT-UAPM-ANT-12 

-. recomienda la emisión de.informe previo, favorable para la Constitución Jurídica de 

la Compañía de Transporté en 'caíga pesada, denominada “COMPAÑÍA DE 

_ TRANSPORTE DE CARGA: PESADA BOYACA: S.A TRANSBOYACA”. 
E ir rn, A A A a 

    

Que, el Departamento Jurídico, mediante: Memorando No 0420- -DJ-ANTTTSV- M- 
2012, de fecha 06 de Diciembre del” 2012 e informe jurídico No 0420-2012- UAPM- 
0132-2012-ANT, de fecha 06 de Diciembre: del: 2012, fecomienda la emisión de 
Informe previo favorabie para la Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte 

de carga pesada denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA 

PESADA BOYACA S.A TRANSBOYACA”, por haber cumplido con el 
procedimiento que dispone la normativa legal. 

Que, el Directorio de la Agencla'Nacional de Regulación y Control del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en Sesión Ordinaria efectuada el 01 de Agosto 
de 2012, mediante Resolución No. 059-DIR-2012-ANT, resuelve: “Delegar a las o 
los Responsables de las Unidades Administrativas Provinciales de Regulación y 
Control del Transporte Terrestre, Transito y Seguridad Vial y de la Comisión de 

Transito del Ecuador, aprobar Jos informes técnicos y jurídicos y expedir la 
Resolución de Informes Previos de Constitución Jurídica”. 

RESUELVE: 

RESOLUCIÓN No. 009-C3-013-2012-ANT 

y. más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la compañía, 
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ser RSS. 
Nacional 

Se de Tránsito 

  

émitir informe previo favorable para que la [Compañía de Trans «de 
Pesada denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARA: PESADA 
BOYACA S.A TRANSBOYACA”. Con domicilio, cantón Chone, provincia de 
Manabí, pueda constituirse jurídicamente. 

1. Este informe previo favorable es exclusivamente__para_la_Constitución 

Jurídica_de la Compañía, en consecuencia, po implica autorización 
Operar dentro del transporte comercial, para cuyo efecto deberá sollclt 
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correspondiente Permiso de Operación a la Agencia Nacloná! de Tránsit [IS 0% 
2. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción ER f : es 

Escritura Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto: Epcialg SF 
exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse, SE 

3. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará someti E 
, las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito My, 

Seguridad Vial y a las resoluciones que sobre esta materla dictaren la 
Agencia Nacional del, Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y más 

. “autoridades que seañ del caso, 
4, Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de 

Compañías y a las autoridades que sean del caso. 

Dado en. la ciudad de Portoviejo, "Cantón Portoviejo; "Provincia de Manabí, en la 
Unidad Administrativa Provincial * de Manabi de la" Agencia Nacional del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el 12 de Diciembre de 2012, 

   

   

LO CERTIFICO: 

AlSbjodal Eso jnoza 
RIO GENERAL (5) 

Ultorado par: Gutavo Arboleda - 
Reslsado por: Ab. parnanda Gédoiín, [    
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    En el cantón Chone, Provincia de Manabí, a los veintiséis «días del m nte, 

Julio del dos mil doce, siendo las nueve horas con treinta 

voluntariamente y por sus propios derechos, se instalan en reunión 

permanente las siguientes -personas,- señores: GARCIA: LOOR HOLGER 

ROBERTO, DUEÑAS ZAMBRANO YIMIS ORLEY, MACIAS: MARCILLO 

MILTON LEONARDO, NAVARRETE DUEÑAS KLEBER IVAN,- MENDOZA 

VITERI'OLMER DIONEL,CARLOS WILTER GARCIA GARCIA, MERA ALCIVAR 

HALINGTON ANTONIO,PALMA * ZAMBRANO CERGIO WASHINGTON, 

GARCIA: ZAMBRANO FRANCISCO. ROBERTO ENRIQUE, GARCIA GARCIA 

IBAN RAMON, ZAMBRANO MERA HERNAN : WILFRIDO, ZANMIBRANO 

BRAVO ANDRES . FAUSTINO, . VERA ROMERA, ; “Luis: ENRIQUE, AVELLAN 

VELEZ MARCOS ANTONIO, con la finalidad * de añalizár y. resolver el 

siguientes puntos: . 

pretensión de constitución. ' 

Una .vez.que se ha puesto en conocimiento! el coñtenido. del “punto a 

discutirse, se procede'akánálisis del mismó. Ba     

1.- Resolver sobre su voluntad de constituirse en una Compañía Anónima 

de Transporte Terrestre Comercial de Carga Pesada, con domicilio legal 

en la Parroquia Boyacá el Cantón Chone Jaramijo de la Provincia de 

Manabí. 

Los presentes e intervinientes en esta reunión, encontrándose en el uso 

de sus facultades y de manera voluntaria RESUELVEN: Declarar' su. 

voluntad unánime para. CONSTITUIRSE EN UNA COMPAÑÍA ANONIMA DE E 

TRANSPORTE TERRESTRE COMERCIAL EN LA MODALIDAD DE CARGA ' ! 

PESADA con domicilio legal en la Parroquia Boyacá del Cantón Chone, de! E 
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j £fovincia de Manabí, para brindar este servicio dentro del territorio .. 

n3 vo al. 

Ze Resolver la denominación o Razón Social que. se dará a la Compañía 

“en pretensión de Constitución: : : 

Los presentes'e intervinientes en esta reunión, encontrándose en el uso de 

sus facultades:y:de manera:voluntaria RESUELVEN: Declarar su.voluntad 

unánime para: -que ; lan denominación ques se, le. dé: ai la. compañía ¿de - A 
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u
 

   
   
35 Designar: al. Presidente Provisional 

Huiboato dh dates      e 

  

pe 5 cargo “des Señor “HOLGER ROBERTO GARCIA” LOOR, ' “como 7 

PRESIDENTE PROVISIÓNAL; “y “señor OLMER DIONEL “MENDOZA” VITERI o 
como, GERENTE ¿PROVISIONAL;, quienes hacen, expresa aceptación. a la 

designación provisional otorgada a ellos. 

    

Tu + - "Habiendo “analizado “y aprobadó UNANIMEMENTE “todos -los puntos.” 

debatidos en esta reunión, una vez que se ha dado lectura de la presente 

ACTA, siendo las quince horas con veinte minutos, se da por concluida la 

misma, firmando .en unidad de. ácto los intervinientes como socios 

fundadores y accionistas de la “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE COMERCIAL 
">, DE CARGA PESADA TRANSBOYACA S.A.” con domicilio legal en la 

Parroquia Boyacá del Cantón Chone.. de la Provincia.de Manabí: .. +. 
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SR. GARCÍA ¡Qb o HOLGER ROBERTO " SR: MEND "OLMER DIONEL - 

: . EC. No; 130622760-2 

" GERENTE PROVISIONAL" 
cs o mo oa 
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SR. MACIAS MARCILLO MILTON LEONARDO — SR. NAVARRETE DUEÑAS KLEBERVANO Chong “ro 
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C.C. No 130956616-2 o C.C. No 130738232-3- 

   

  

E 
SR. DU AS ZA BRANO YIMIS ORLEYÉ SR. GARCIA GARCIA CARLOS WILTER 

. C.C, No 130529245-8 C.C. No 130507682-8 

    
qobiotor mero, 

SR. MERA ALCIVAR HALINGTON ANTONIO SR*PAL MBRANO:CERGIO WASHINGTON. 

C.C. No 130803190-3 C.C. No 130338334-1 

  

        
CHESS: B 

B RANCISCO ROBERTO ENRIQUE SA 
C.C. No 130049379-6 C.C. No 130622391-6 

  

   
TT HéEnweFsakbnomr M, 

: SR. ZAMBRANO MERA HERNAN WILFRIDO. 
C.C.No  130357248-9 

  

   ELLAN VELEZ MARCOS ANTONIO o 

C.C. No 130592370-6 
sr. 
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2ZON DE INSCRIPCIÓN: EMITO: Doy cumplimiento a lo dispuesto 

por el Ab. Jacinto Ramón Cabrera Cedeño-INTENDENTE DE 

COMPAÑÍAS DE PORTOVIEJO, según RESOLUCIÓN N". SCVS-IRP- 

2018-00000135, de fecha, Portoviejo, 05 de Enero del 2018; 

procedo a INSCRIBIR LA RESOLUCIÓN de fecha, Portoviejo, a 08 

Febrero 2017, donde RESUELVE: ARTICULO PRIMERO.- aj) 

APROBAR la reactivación, de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 

CARGA PESADA BOYACA S.A. TRANSBOYACA. EN LIQUIDACION, en 

los términos constantes en la referida escritura; y, disponer que un 

extracto de la mencionadú escri ublique, por una vez, en el 

portal web instífucionalde- 12) Superintendencia de Compañías, 
Valores y GurOs NYb) Declarar témiiñado el 
Quedando dñal ada e el registro respectivo, de. Constitución de 

Compáñias) bajo la Paftida número “(03]2- YNapuntada esta 

diligéncia: có el número (17) del SA 

CERTIFICO! : 
Chone, Berg éniicus O Srita eciocho. 7 t e 

LA 
dborado;=Repisado Y Verificado por: Zambrano Aleivar Egda bpfóbago 
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Pag. 1 de 1 Dir. Call«tIEHONERRM ¡teri - diagonal Plaza SucrEmitido a las: 11:35:00 
Tel. 2360-057 2697-431 Email. rp.chone.man.z4(QWgmail.com 
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¿AN NOTARIO(A) VOLTAIRE EDUARDO MENDOZA ZAMBRANO 

z Cn mi AU PAE A A GE 
OD OT E 33402? NOTARÍAISEGUNDA DEL CANTON:CHONE. U.. s - 
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DIONEL + ] POR SUS PROPIOS DERECHOS   

  

      

     

    
VOLTAIRE 

NOTARÍA SEGUNDA DEL 

VEMZ la 
NOTARIO PÚBLICO SEGUND: CHONE - MANABÍ - ECUADOR 

    ZAMBRANO 

  

 



  

  

RAZÓN: ABOGADO VOLTAJRE . EDUARDO -MENDOZA ZAMBRANO, 
NOTARIO PÚBLICO SEGUNDO DEL CANTÓN CHONE.- SIENTO RAZÓN.- 
Que por disposición mediante- “resolución * NO” SCVS -IRP-2018-00000135, 

_ Suscrito por el abogado Jacinto Ramón Cabrera Cedeño, ... Intendente... - de -- 
ps -Compañias"de Portoviejo; de feshig cif 

       
¿o 

ero dedos mil. diez ciocho, procedo. 
277 | Tarsentar razón“al margen Ten! la presente mátriz- de la escritura | pública de: A er mr     
    o aprobación “de lla: reactivación" de" la compañia DE TRÁNSPORTE.DE CARGA. 
7 PESADA BOYACÁ S.A. TRANSBOYACA, en cumplimiento ala resolución 

A a O 
mencionada. . Doy E Fe. Chone, ONCE. 
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"Al tar Dd enn lambo 
NOTARIO PÚBLICO SEGUNDO 
CHONE - MANABÍ - ECUADOR 

 


